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AUMENTO TUE CAPITAL, REFORMA INTE 

   

  

  

                    

  

  

em. GRAL DEL ESTATUTO SOCIAL Y TRANS 

       RES LE    LA: CONPARIA    FORMACION TE 

      

    
DENOMINADA 

  

LIMITADA 

  

PONSAB TL TAR 

    

     

  

A CONF      LTUA.    LALA ODA ML A. e 
  

      
    

    

RATA ANONIMA LAA LLAMADA A 
     

   
    

    
CUANTIA 1 5/4. EC QOO COMO y ORO es       

     
               

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de lea Frovincia 
     

                

del. Guaveas, República del. Ectoerxdora elo dida de hoy 10 
pa      

    
11 

  

         

  

  

sante mi, Abogado PIERO GASTON AYCART 

  

12 

WINCENZINI., Notario  Tátidar  Trigés 
13 

  

        

    

   

  

         
Cantón, comparece señora Mercedes 

Calderón Viteri _cles 
NA o 

14 

     
15 

16 

    17 4 

     

    

“Ciuet aiéd ca cm 

          

   

       fite me man is VIE a de naciomal idad 

  

20 

        
      

ecta top residen da €s1) (2 La       ana, con? domi4id 
     

      

21 

    
    

ciudad, mayor de edad y en consecuendia para 
   22 

   

  

          

tf Conocer DY fe. 
          

obligarse y contratar a             23         
           y resultados de    instruida sobre 

  

Hien 
  24 

         
       
     la presente escritura fe Aumento de Capital, Reforma 

           
  25 

        
  

Social y transformación de la       

    

integral del Estatutg 

      

   
   

26 

  

a Compañia    27 Compañía de Responsabilidad Limita 

     

     

  

"Anónima, la Ta que tarocedée cono queda indicado y con



   
    amplia y entera libertad, para su otorgaieéÉnto me     

    

   

     

   

presenta la Minuta y demás documentos tenor es 

  

EULUY O 
    

el siguiente q” "SEÑOR NOTARID: En el Registro      
    

   

de Escrituras Fiblicas A $5 LA Cara. dianesa 

incorporar una contentiva del  aunento de capital, 

a
 

reforma intearal el e 1 estatuto social Y 

     

   

   

  

      

   
   
      

   
   

   

  

    

   
       

  

    

   

  

Eransformación dle la Compañia denominada 

1.0, 1.0.1,6.S. Es Leida. al tenor de las siguientes 

clánsco as qu PRIMERA : INTERVINIENTE ,- (OMPpErece y 

o 

2 PICAR     otoraa y suscribe la presente escritura, la 
10 

Mercedes Antonieta Calderón Viteri de Salzg em 4 
11 A A 

  

12 calidad de Gerente y por ende representante legal de 
  

la citada compañdla y por mandato de la Junta General 
13 ON a A _ 

liniversal celebrada el treinta y mo de Áaosto ce 
14 

mid novecientos oe hen Ea Y siete, SEGUNDA : 
1 5 A AA A A A A A A A A A AA A AA A A A A 

ANTECEDENTES .- a) Loca Compañia PARA OA MLA E 
  

  

     

   

     
          

  

16 A A A a A 

y CATIA .y se constituyó en ciudad de Gusyacduil, 

  

  

  

    

capital de la Provincia del Guayas, República del 
18 

  

49 Ecuador el treinta de Septiembre de mil novecientos 

ochenta y dosy ante el. ábagado Hugo Amir Guerrero 

Gallarda y Notario Décimo Primera de] A w ón 

  

20 
    

21 
  

  

, Guayaquil e inscrita en el. Registro Mercantil. de 
2 HA e me Ae -.- ad A A A A A AA A A 
  

fojas tres mil veinte a tres mil treinta y sella, 
23 AO 

  

seiscientos cuerenta y tres del Resistro     

  

númerda 
24 

Mercantil y anotada bado elo número mil. trescientos        

   
veintiocho del Repertorio, el treinta Y mo de (E 

26 

de mil navecientos Ochenta y tres, con an capytle     

    

27 

suscrito de CIEN MIL SUCRES divldldo en cien 

  
  

soclal    
28 
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N participaciones sociales iguales e indivisibles de dar 

1 7” 

2 

wit 

cuarenta y cinco 

        milo sucres cada ima siendo. sus s0c10s 

             

    

        

          Viteri de' Saíz, suscribid 
han, E y 
OnietAi Calderón Le 

           
    participaciones; 

     

  

       Catederón, suscribió diey/ iales 

        

  

La economista Merc Neira Calderón isuscribió 

  

  

    

  

   

cuarenta y cioca partliclipad Los BOLA lc. Lucro SL Lea 

       
  

     
liniversal de Socios, en sesión celebrada el     General 

    
        

de Aaos de mil novecientos ochenta y     
      

  

treinta y mo 
a a e ts 6 

  

  

  

           

      siete, por unanimidad  resolvyvid: 1) aumentar €s1          capital social en la cantidad ce fm 2mi110n 

              
  

novecientos mil 'sudres, para que el mismo quede 

    

       

elevado ados millones de sucresg hb). admitir el      
   

    

  
imareso de tres 

  

  

15 
         

  

pago | de mismas fan dinero. en efeckivoj;z      16         
  

      aro la compañía de Compañía Limitada a 

  

      
     

y 
Intedramente 

  

Petormar     

  

     

   

  

Ta 6 AOTa 

  

     
   
     

   

aukordizadn 

Mercedes Antonieta Calderón Viteri de Salz para que, 0, 
21 

igdicial y 
£ 

COMparezcs,  GLOCaUue Y 

leaal, 

    

extrajudicial de la compañla 
22 

suscriba la escritura respectiya quel legalice las 

      

    
        

   

  

     
   23 

    resoluciones y autorizar al actuar luis Alcides 
    

24 

   Vivar quie. realice      para 
25     

  

     de     para la perfección 

26 

        capital, retama y 

  

27 

   DECLARACIONES. "Lon los arrtedcedent, 
Pi A 

28 a —_—



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

y/ 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

esta fecha y por la presente acid dan de 

voluntad, yO, Mercedes Antonieta Calderón Viteri de 

Salz, en mi calidad ce Gerente Y per ende 

  

representante legal, Judicial y extrajudicial de la 
  

    

AAA A A A o 

compañía 1.0.1.0. 0.0,.8S. €. Ltda. y por mandato de la 

Junta General liniversal de socios celebrada en esta 

ciudad de Guayaquil el treinta y uno de harto de 

  

  cb 

mi? novecientos ochenta Y siete, dec? f rta Vo 
  

*iguientes ¿al que elo capital social de la compañia 

queda elevado] a/la cantidad de dos millones de 

  

sucres, dividido en das mil participaciones sociales 
  an 

f 

icueles e indivisibles de un mil osucres cada una / 

(JUE y €] áatimento de capital EX PERLA millón 

novecientos mil sucres representado en Lun mil 

     

novecientas participaciones sociales iguales e 

  

  

indivisibles de uo mil sucres que han sido suscoiítas 
  

-Yy pagadas en la forma constante en elo acta de Iiumta 

General Univereal de la compañía de treinta y une de 
a 

    
  

  

e, 
la compa Aa 1.0.1.0. H.686.S. loa Licda,     quecdia 

A A mm o —. HAYA 

transftefiada en la Compañía 1.0.1.0... S.A. 00 
: i ee A A AA AAA O A — 

ques, por esta resolución la compañia no pierde sn 
rn 

   

  

         
     
        

  

  

  

personería, e) ques, la transformación e hagoperado 
A E. - A AA y A AAA 

con el. acuerdo cinánime de los socios: já que, por 

  

   

cada participación social de un valor nominal. de an 

  

mi 1 sucres se | entregará ima acción ordinaria Y 

  

TA 

e 
nominativa de um mil sucresj 6). que, nineauno de Los 

socios ha hecho. uso del derécho de separarse por 
OOO 

   



Abg. a] 
. PIERO A UN 

AYCART VINCENZINI” . 
NOTARIO XXX * 

- GUAYAQUIL 

    

      

  

   ei 

haber transformado la compañias hh) que, las 

      

  

c<actuales 
NM 

participaciones sociales una vez operada la 

transformación y e    
    

cambio por acciones ordinarias y 

    
   

nominativas guedaráp- ein valor ni efecto algunos 1)     
     

  

  

           
     

que, a la señorxf Mercedes Antonieta Calderón Vitel i 
     

   

   
    

   

  

e entregarán MJ novecientos cuarenta y       

de Saíz se    
     

    

   

dos acciones ordinarias y nominativas de un mil 
    

  

       
      de cada una, señor Héctor Neira Calderón, se 

   
     

te entregarán diez acciones ordinarias y nominativas 
      

    

         
de un mil SLICIIMES E, al señor Ramón Xavier Neira 
  

  

          
   

      
Calderón se le entregará ma acción ordinaria y 

         
nominativa de un mil, sucres, a la señora Marjorie 

          

   

Neira Calderón de'fArias se le entregará una acción 

    

  

ordinaria y nominativa de in mil suecres, a la señora 

Calderón de Caballero se le entregará 
, 

Mercy Neira 
, 4    
          

tun mil 

  

de 

  

17 

            

  

entregará Luna acción ordinaria Y 

   

      

A 

19 nominativa des Lu mi] MR LLE y 439) 

      
         

intedaramente el Estatuto. Social cen. La, Forma 
, 

  
  

pe 

     

  

          
       

21 
  

    

   
   

treinta y o LMo de Agosto ce mil 

  

celebrada €] 
  

   22 
      

  

novecientos ochenta y slete, 

    
23 

     
  

la fecha de inscripción en el 

  

        

     

  

24 

   
    es] balankte na l cortado al AS ho e AA 

  

   

  
Guavaduiidga kk) CIU, 

        

  

   

       25 

110) V Ex cientos 
, y > 

ochenta y     treinta y mo de agosto de mil 

  

    
A E 

  

      
socios, ha sido aprobado en          



General Universal de Socios, celebrada el treinta y 
   

LAO CO 18] 

    

    de. Aeosto mil novecientos ochenta y siete 

    

Ys 1) las presentes declaraciones quedan elevadas a 

  

  

  

A 

escritura pública. NAagreue  LDated,  sofor Notario 
A 

  

las demás cláusulas de estilo.- (Firmado) loactor 

  

a
 

  

Luis Alcides Vivare Abogado. Registra Profesional 

aiímerao cuatrocientos diecisiete". HASTA MALT LA 
  

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA FUBLICA Y EN 
  

DOCUMENTOS 

Guayaquil, 

CUYO. TEXTO. SE RATIFICA LA OTORGANTE, 

    

HABILITANTES:-- " NOMBROMIEN 
10 

veintidos de Septiembre de mil novecientos ochenta Y 
11 A e” 

tres, Señora MERCEDES CALDERON DE (SAIZ. Frerente.- 
12 

Me mis consideraciones: Cóámpleme comunicarle a Ude., 

  

13 
  

que en la sesión de Junta General Extraordinaria de 
14 . 

  

Fac Limitada 

  

ponsald4)j socios de la compañíla de Res     
   

  

  

EXI OA ML AZ. (0 Leda. celebras el veldintke de 
16 

Septiembre de mil novecientos ochenta y tres, tuvo 
17 

e91 acierto de designar a Lid., GERENTE de la 
18 _ A —-f 

Compañías, por el tiempo de cinco años y con las 
19 : 

      

  

      
       

     

  

atribuciones señaladas en los Estatutos Sociales y 
20 

en las Ley de Compañias. LILLO MAS. Cr Lida., se 

A A 
ce Sept A entre de mil 

21 
     

    
       

constituyo e) treinta 

    

22 

Motario Décimo novecientos ochenta y dos, ante 

  

23 

Amir Frimero del Cantón Guayaquil,  Abagado  Hudo 
24 

  

Gallardo, y Fué inscrita el treinta y uno 
  

Guerrero      
   

    

  

25 
se A : : ” r 

de Enero de mil novecientos ochenta Y tre    

  

de fodas 

  

26 

    
   

veinte a tres mil tredinj 

     

tres mi1 Y $618, MÚnerco 

  

   

  

27 

saistro Mercantil seiscientos cuarenta y tres del      Y 
28 
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F 

A 
: - SA 

Eno anuotádos báio es] número mil trescientos veintiocho 
oa . A     Repertorios y rectificada mediante  escrituca     

    

     de Noviembre 

           
Ud, reemplaza en el 

  

ochenta 

  

novedient aos 

         

        

  

        carao de GERENTE de la Compañía 1.0.1.0. M.A.S. E. 
  

          
Ltda. a Javier Salz Sanguinetti. Muy atentamente . 

    

    

             
  

LA           EL. CARGO ME. GERENTE UE 

era Var 

         Eo LYOA, Guavaquiltoa veintidos de Septiembre de mil 

  

       

   

  

de         

      

novecientos ochenta y tres. (f) Mercedes Calderón 
    

queda       Salgo Certificos: Que con fecha de hoy, 

    presente Nombramiento a FoJas treinta y 
      

        

               

14 dnscarito el 

15 tres mil doscientas achenta, Número siete > mil 

7 diecisiete del Registra Mercantil y 

  

y Ear 1005 16 novecientos 

            
catorae mid doscientos     anotado bajo e] número 

    
   

17      
  
  

sesenta y siete del Repertorio.” Guayaquil, treinta 

         

    

      

"novecientos ochenta y res.” 

  

y ino de Octubre de mi, 
   

    

e - y0 pue ampare pun, 

El Kegistrador: Mercantil. (firmado) ABOGADO HECTOR 

  

  HIGUEL  ALCIVAR “ANDRADE , Registrador Mercantil del 

A A A 

con, fecha de hoy, 

21 

Cantón Guayacuih. Cenrtificosr Que y       

    

   

22 

                     
23 ee — tomó nota de este Nombramiento a fojas cuatro mil 

4 L : 

. A 7 : : 
del. Registro Mercantil. de mil 

Y 

cincuenta y slete 

              
        24 

          

ochenta Y tres ¿al martaen cies la 
y             

novedientas 
            25    

did, treinta y uno de    Gua y acu 

  

inseripaión respectiva." 
    

  

  

26 
                

         cuerenta Y  Ctres." El 

  

Octubre de mil novecdcient Os 

  

    

    

    

   

  

27 

    
   

Héctor     Mercantil. 
      

(Ei, 

  

Registrador mado) / Abogado 

    



Miguel  Alcivar Andrade. Registrador Mercantil. del 

  

  

, Cantón Guayaquil. Hay un + sellb.,- ACTA DE LA SESION 

, DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DEj SOCIOS PÉ LA COMPAÑIA 

1.D.1.0.M.A.S. C. LTDA. PE TREINTA Y UNO DE AGOSTO     
DE MIL NOVECIENTOS OCHEMTA Y SIETE. En Guayaduil a 

treinta y uno de Agosto de mil novecientos ochenta y 
    

  

3 siete a las veinte horas, hallándose reunidos en el 

  

7 

8 local social de la compañía LLO AS. ln ATA o 

9 situada en la calle Víctor Manuel Rendón número 

  

    

cuatrocientos cuarenta de esta ciudad de Guayaquil, 
A nm o - 

clas señoras Mercé 

10 

   

fa Antonieta Calderón Viteri da 11 

12 Salz, propietaria cl e cuarenta y cinaa 

participaciones sociales iauales e indivisibles de 
13 

un mil. sucres cada tina equivalente a Cuarenta y 14 

cinco mil. sucres,  Integramente pagadas y que dan 
15 

hi 
derecho a cuarenta y cinco. votos, Mercy Neira 16 

   Calderón de Caballero, propietaria de cuarenta Y      

      

    

      

    

         
       

        

    

17 
  

cinco participacione 

  

sociales iguales e 18 

    indivi   
19 dbles de un mil sucres cada una, integramente 

   

         

  

      
         

  

pagadas: que dan derecho a cuarenta y cinco. vatos 
20 

equivalentes a cuarenta y cinco milo sucres y el 
21 
  

E , . , maña Héctor Neira (Cáldorán, propijotarios de dices 
e 

a _ an e a 
22 A A a 

participaciones sociales iguales e indivisibles de 
—. a o — — HU ==. o => A AA AAA 

23 

un mil SLUCOINEs cada lima  eqdquivalentes 

      

      

24 

sucres integramente pagadas y que dan 
7 ¡ 

previa consulta efectuada por 

déreccho a diez 
25 

       votos, a señora Mercy 
26          

Meira         Calderón ce Su Fresidenta, 
2? 

  

   

  

      

z » Pe . . Aa cc resuelven, por  tfñanigóidacd constituicse en TtT3Scorka    

  

28 
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limiversal de socios para conocer y 
   

        

  

   
s puntos: Frimero., Aumento de 

        

suscripción de MULLER Vea 

  

          

  

¿participaciones sociales Y admisión che MULLER V 0) E 

       Seaunda . Transtocaar la compañda    SOcios    
   
   
     Tercero. Reformar integramente el Estatuto Social.                 

     
al treinta       

  

Cuartos. Aprobar el balance final cortado       

  

         

   y tino de Aaosto de mil novecientos ochenta y siete y 

               patrimonio de los socios. Ouinto.” 

  

la división del 
         

  

  

       
Autorizár a la Gerente O dqtiden hada Ls Dare     

       

  

que       que comparezca, otoraue y suscriba la escritura 
e se               

Jn ta Beneral sta            perfecaldane 10 resuelta 
  

         

    

  

   

  

      
     de Socios. capital social de la 

   

  

   

      liniversal 

       
  

     
    
  

13 - A A _ 
14 Compañía se encuentra cien por cien representado. 

   
Actúa en la  Fresidencia la señora |JMercy Neira 

     
15 

2sAlderón de Caballero y en la Secretaría la suscrita 
16 ; . 

    Secretaria Mercedes Antonieta Calderón Viteri de 
       

  

17 

¿Balz, Gerente de la Compañía quien certifica que la 

  

   

18 

   

  

* 

19 presente Junta General (Universal de socios pe halla 

comitrarese 
    

  

legal mente constituida en razán cle en 

        

    

     
    

    

   

20 

     
        

ces social 

  

es] cien por ciente 

  

reunido CAJo yt. sd 
Í 21 

suscrito y pagado que es de cien miló sucres. Lar 
22 rl 

Pr os 
ante esta cebPtificación, declara 

E     señora Fresidenta, 
    

   

     23      
Junta Ge Universal y che 

  

instalada la sesión 
  

       

  

     
             y 

            
24 

     
  

¿pone Er) consideración ey ardañ cel dia antes 

   

   

  

   

    
25 

de Socios, por 

  

anotado, la Junta General Univarsa) 
E 

          

     

26 
      

el orden del cia, de 
A 

   

  

    unanimidad de votos, aprueba 
  

   

  

27 

      el primer      inmediato se entra a com6cer y tratar 

28



punto del orden del día. Aumento de capital social. 

Presidenta manifiesta 1] la compañía 

recibido Llva comunicación de la Intendencia 

  

Compañias de Guayaquil en la que hace conocer a la 
  

  

compañía que debe aumentar el capital social de la : 

  

  

misma en, por lo menos, la cantidad de SEISCIENTOS 
    

MIL SUCRES, para ques, de esa maneras con elo capital 
    

inicial quede elevado «alo de SETECIENTOS MIL.  SUCRES 

cue. eso el mínimo que deben tener las compañias 2 

  

limitadas, de acuerdo con las reformas introducidas 10 

  

21 é«k la Ley de Compañias, que ella propone a la Junta 

12 General que el. aumento no sea sólo de SEISCIENTOS 
e 
  

  

   
      

  

MIL SUCRES sino de UN MILLON ECIENTOS MIL SUCRES 
13 
  

para que el capital social gluiede elevado a la teuma . 
14 

  

que dicho. aumento ese 10    de DON 

haga mediante la suscripaión Cde. 

    

16 

17 nuevas participaciones sociales iauales e 

lo tanto e 1 8 indivisibles de  úÚBEES 
      

por cdas mil 

  

19 capital social est 

    

    

     

    

  

   

  

      

   

o participaciones sociales idauales e indivisibles de 
2 

  

tn milo sucres cada una, que eleva a moción esta su 
21 

       

    

  

» proposición, apoya la proposición la señora Mercedes 
2 

  

Antonieta calderón Viteri de Salzr. Laa SeÑoIra 
23 

  

24 

elevar el capital social de la compañía «a DOS     
    
           

ches 
29 

MILLONES DE SUCRES mediante la suscripaión de mil 
26 

novecientas nuevas participaciones sociales iauales 
27 

de un mil. sucresa. La Junta General      ecindivisibles- 
28
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A 

Universal , Iuego de las deliberaciones de rigor, por 
Pr      
        

  

  

     
     nital “5 aprueba. aumentar el capi cialde. da         linanimicdad, 

     

  

   
          

      

    
  

  

a Emp añia _en__ UN _ MILLON. NOVECIENTOS MIL  SUCRES,      

   
   

  

       mediante la suscripción de un mid novecientas nuevas 
        
     

    

nl al es ialtales e indivis ib1 e de 
E TR a en 

     

             
    

uno mil. sucres para que sumado con el valor. del 
  

    

     anterior elo capital de la    

    

sap ital    

  

En 
  

  

    

    

elevado a das MITLLORES DE           

  

    
      

    

representado por dos mil participaciones sociales 

  

     

  

A y 

liauales 6 diudivislbiles de ur mido tte ts ela QUIN 
s,    10 

  

          
            

de votos) quie el     además, por  (manimicdacd    Achebcdas 
  11        

         

    se haga por los socias en dinero en efectivo 
as t RA 

pago 
A        12 
   
   

  m4 £ 

         
   

  

    

Lo cen bienes muebles o. inmuebles. 
. . O a p 

nuevas participaciones sociales. 

13 

  

    

   

    

En     
    

    

  14 
          

pide EA los 0010 tl 
             señora Fresidenta 

no. 4 Noam 
  

15 
  

      pronunciamiento en orden a la suscripción y pago del 

        
          

   

16        
       de capital acordado, manifestando ella que          17 aumento 

      no es de su deseo suscribir nuevas participaciones y 
    LR 18     

   
En 

      

tanto, remuecia al derecho preferente 
     

     
  

  

quesy por da 

        
  

19 
  

        

    

  

que le concede la Ley de Compañías [(¡A%l señor Hector 
Sus a z 

OS 

     

   

  

  

a e e. 

mTadrrón, por su parte también manid1es 

20 
  

              
  

que      
     

  

Nes ira 

21 

          rencia alo derecha preferente 
     
   

22 

      

    

participaciones socia 
23 - 

      por lo. que renuncia 

      
   

  

   

24        
   dice que en      señora Mercedes Calderón Viteri 

  25      
  

razón que los socios Héctor 

    

  

26 
           

  

     

an al    renta d 
27     
  

Ley para suscribir partidipationes 0 EE 
28



de capital ella 

  

    

   

Stibe wii ochocientos noventa dio 
  

ipaciones sociales iduales e 
  

indivisibles de un mil spores que las paga con los 

siguientes e A cOn televisor a colores, 
EL ARPA , 

marca Fanasonica de diecisiote pulgadas, serie ninel 

  

    A A A A AA 

  

ME siete seis cuatro Cara CESTO cinco dos Ln 
  

betamar, color café Oscuro, marca Sony, rectangular, 

  

  

serie Número Flo, cuatro cero ceros dos tres Cuatro 
  

  

cinco seis siete, UA Radiorgrabadora, cromado, marca 

Crown de  cuatra bandas de bateria Y rriente 

  

10 

modelo C.S+A,, nueve cuatro ocho FE. Un Froyector de 
11 

   

   
slide color nearo, marca Eadal corautsel. cuatra mil 12 

doscientos, automático. Un acondicionador de aire 
13 

    

18 color café OScuro,y marca Durex de veintiocho BETU. Un 

acondicionador de aire, cafe oscuro, marca Dieex de     

   

15 

dieciocho ETU. Un acorncdiéfionador de aire, color cafó 
16 

  E 

cinco ETU. Aa OBSCUPOs marca EHILLIFS de nueve 

  

17 

máquina de escribir IBM. Selectrica, olor aris,       

  

18 

rectanaulary modelo. número cinco. Má máquina de 

  

   
    

     
     

   

      

escribir, marca Olimpia, color gris, rectanaular, 
20 Te 

  

modelo  XL-=ciento veinte, Ut pantalla Eodak con 
AA A _    
          
    

    
    

bordes color negro, de dos metros por un 
22 

    

  

setenta centímetros ce $ oOrme rectanau!l ar. 
23 

lámpara +louwescente de escritorio, color beige A 

ciento veinte voltios treinta y cinco vatios. Una 

24 
    

    

   
   

    

25 A A A A e 

fotocopiadora automatica, MAaraa LAaror 
26 
  

Ff=veinticinaosy de forma rectanaiudar color beige, 
27 

  

calar Gris. Mara a “hillips 

    

cafeteras con    
28 

   



? 
Rena 

AN OO 

  

    
   

¿PE RO="=; 
pl VÍNCE* 

E, Ane pe 

  

    
s Cinco lámparas 

mueble    

    

SÉ Prectandul ares un 

  

              
    
   
    

  

     
L, 

de forma rectanaulafy color café       madera de roble 
       

            oscuros, fabricado en Artepráctico. JUn mueble de 

      

  

meta] +orma color café Oscuros, de 

7 

ado en aru. fun maieble de madera de roble, 

   3 
      
  

       
+alora 

  

   
    

  

   
    Y DF rectanaulár, colar café oscuro, Fabricado en 

     

  

  

  

          
   

  

Un sofá con capacidad para CUAL da 
    

         
         

vende y CFemaa. Fun 

  

de colores 

           

    
                

     
12 DST LU fabricado en Crear «)Cuatro muebles de madera 

   F 
  

        
  de role, color café GEcCUrOo de dos por una por cera 
    .C 13      

  

    General    

     

Junta 
pos ta . Crrn 7 Poo . ao 

desiane los peritos que deben realizar €el aval ún    - 

los mismos que transfiere a la Compañía en pago    
           

a 

        nuevas perticipaciones sociales que en nóúmero de 

            

   
    

   
Wmcribe. La Junta 

  

Schocientos noventa 

    
     Lenernal lniversal, acepta por unanimidad que 

     
  

     E 

      
Antonieta Calderón Viteri de Saiza 

    naácaue  mediant     
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m 

  

iransferencia de los bienes miebles ant



2 ción de la oportante     S1ana por ainanimicdad cun 

a los señores Luis Arturo Fiore Monteros y Ral 
e A » A oa PR rr 2 “ . A A ERE 

  

Vicente Cai 

3 gio sor o ro 

  

do Piedra, aritos aval nadores de los 
Ea 

  

E 

Xavier Neira  Calderánk 

Marjorie. Gilda Neira Calderón y Doctor Luis 
  

han manifestado su interés 
  

companñia sascribiendo 
  

participación socla Y o gue como los   
14 mismos se encuentran presentes gue la Junta Beneral 

15 liniversal, autorice el inareso y suscripción de laz 

16 tres MLURV as participaciones sociales iguales E ¡ 
    

17 indivisibles de un mil  sucres a las tres pereacdnas 
  

  

  

  

18 antes anotadas. La Junta neral Universal y por 

19 nandaidad acuerda quien los SSFCNEas Mactar ES 

20 Alcides Vivar y Roberto Xavier Neira Calderón y la 
  

Marjorie Gilda Heira  Lalderáón de rias, 

  

21 
  

cada Uno de ellos ina participación social 22 

  

o o 

23 igual e indivisible de 1 mil 

    

  

24 novecientas muevas participaciones sociales que le 
  

escriban en      25 
  

   

    

  

  

Hita General Universal ha acordado st 

de capitel de la compañia y resuelve, 
ae da 

26 
  

      
27 tambien,     

  

dicha. ta Beneral Universal, escuchar el 

efectivamente, los mismos se      28 criterio de aichos señores, 
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: 

pronuneian en el sentido de que suscribe cada uno de 

    

       
    yr sacial igual e indivisible 

  

        
       

de un mil Luces en el capital social 

            

    
   

  

    
  

Fresidenta solicita que la Junta 
  

  

     
   Universal entre en receso hasta que los 

  

Genera! 

         
       
       señores peritos procedan a dar cumplimiento a LA 

       

    
    

          
Efectivamente la Junta Beneral (Mmiversal, 

  

cometido. 
    

  

         
       

    

por tmnanimidad de votos resuelve entrar en receso 
  

  

    
    

para que los señores peritos que han sido nombracdos 
             

procedan a realizar el avalúo de los     
    
    

par la misma        

    

        

bienes que han siga descritos anteriormente. 

"elo informe de lar poritoes y la     
  

“Keinetalada «te lees 

       

  

   

   

   

  

Junta General Universal por unanimidad de vato con 

  

AN dp mn a 13 

   

    

  

los votos de la aportante aprueba e) 
4 + 

     

14 

    informe Y €] aval Un, pers lo CNE acepta 
yes 

par 
+ 

      
    

A 1         4      
   

A A A A e 15 

   16      
Viteri pague la suscripción de las mil ochocientos 

             17 
  

  

A 

noventa y siete nuevas participaciones 
o A A RL O       

   
       18 

     
    
    

     
    

  

indívisibles de un mil sucres cada una Corn 
,       

    

iguales e 19 gu les 

O, 
21 

zm Mm "ao só pies, 
  

    los bienes muebles que constan en? el aval (0 
2 

      
   

         
  

efectuado 
a rn    por lo peritos, los md ss oos (JU 55 
   
      7 

ne E a nn 

a la compañía y entranífa formar parte          

       
22 

         

       

   

        444 Lys LULA La    patlrdimóande de TD. O. HAB 
23 

24 

      que ellos pagarán 
     

  

     
   

25 

en dinero en efectivo El dep e 
o , 26 

     la compañías 

  

27 

     

  

Compañia limitada



Economista Mera y Neira Calderón de Caballero, 

    

manifiesta que la compañía que actualmente tiene la 

  

forma de compañía limitada debe cambiar a la forma 
  

de soci    anónima por la facilidad que ésta ¿orma 

de sociedad presta para la transferencia de las 

gq 

  

acciones, por la emisión de títulos contentivos de 
  

acciones que dan facilidad para la cesión, etcétera, 

quie expresamente propone €J LLE IS NA Es 

Lida., se transforme a 1I.D.1.0.0.4.3. S.A. que pone 

en consideración de la Junta General Universal, ésta +0 
10 Qe A . 

PA 

    

Sur unanimidad aprueba Eransformar la compañia 
1 A e » , 2 ER A A a 

1. L1. 1 
  

¿«D.M.LA.S. Ca. LTOIA., (a TI... 0.M.0.5S. BA 
12 

expresando que la transformación se operará bajo loz 
13 LL    

     
  

siguientes términos:/ Frimer, Cue la compañla se 
14 

regirá por el. estatuto social cuyo texto la Hhimta 
15 a A A 

General Universal lo aprobará más adelante en esta 
16 

misma sesión, poc la Ley de Compañias y más leyes 
17 ¿ 

ecuatorianas, Segunda mo ay, las participaciones 
18 Dai A 

sociales de la compañía limitada 1.0.1.0. M.0.S. £E. 

  

19 _ o 

  

   

          
     

      

     

    

LTDA... carecerán de valor y serán anuladas una vez 

perfeccionada la transformación, a cambio de las     
   

  

la compañia anónima emitirá 

   

      

tu mil. sucres acciones ordinarias y nominativas de 
   

  

   

ercera.o Glue e] cada una en número de dos mil. 

  

      
   
    

    
24 

  

final y la división del patrimonio de los 

  

balance 

socios han sido. debidamente aprobados 
  

  

26 A A A A 

cortado el balance al treinta y uno de Gaosto de mil 
27 

novecientos ochenta y siete. Cuarto, Cue, nioguno 
28 
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   15 

  

16    

17       
18     
19 

20 

    

  

  21 

.22 

23 

21 

28 

    

    

mi    se 

  

reservado 

  

ha uE     
   

alermo en razón de esta     
   

  

  

la compañía no pie 

  

     

  

   

reader esta 

trans formacíi 

Huridicas, Sem La yo Que, la transformacidrn 

operado con el acuerdo unánime de 

  

de los socios asistentes 

cada participación social iaual e 

la Junta 

a ella. Séptimo.” 

indivi 

    

mil sucres la compañía anónima entregará Una 

    

ordinaria y nominatiíva de im m3 

    

CH 

  

contenidas en títulos. Oentavao. 
  

socios ha hecho. uso. del derecho 

  

manejable e] estatuto social 

integramente a fin de que preste 

elo uso del mismo. Efectivamente, 

    

  

  

CSL ES Es 
  

  

dE y MiINSLuic) 
  

Genera 

AÑUAES, 

Cl    
  

       

  

fersanern ia 

es E ha 

oy 
   

par 

sible de uu 

acción 

          cada una 

          
de los 

  

de separarse por 
” 

   

    
operarse la trans+ormac ión . TERCERE 

  

A 

    

Neira Integral del Estatuto Social. El señor Héctor ma 
   

    

refourme 

la facilidad para 

dice yO, he 
  

al Doctor Luis Alcides Vivar que elabore un p 

  

social 

  

estatuto 

  

de 

  

mencionado proyecto, la 

  

reformar integramente 
e e a      

     
   

   

acuerda 

  

A A A A A A 

autoriza a que el señor Doctor Lada 
1d 

  

   Jo de 

  

lea su proye 
  

   

  

     

pedido 

    

royecto    
    

      
    

Áicides Vivar 

todas sus actividades usará tal denominación. Ha de 
f 1 

q 

regirse por las Leyes ecuatoráanas Ep espec al por 

    

    

  

  



a
 

6 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

  

25 

26 

27 

28 

   

   
    

AS . z 
Écajiórn de sta de la Ley de Compañias, por las 

    

  

constit LE ivas establecidas en el contrato 

sa tado ARTICULO SEGUNDO. -- La caonparñila es de 

  

nad á onalidad ecuatoriana ar] ita] que $35 LUN 
o - 

ES 
  

jaccionistas, y su domicilio princi pal es la ciudad 

SE obstante, por acuerdo y solución de 
    

de 

la Junta General de accionistas podrá ys establecer 
  

agencias, sucursales y representaciones en otros 

  

  

  

lugares, dentro o fuero ce] pales ,o A RT 1] CULO 
  

TERCEROD.— OBJETO SOCIAL. me La compañía tendrá por 
  

dbjeto dedicarue ES la importación de “4 brrenes ap 

presocionar la enseñanza de idiomas extranjeros cen 
  

escuelas, colegios y Lmivers sidades. dentro y fuera 

  

  

  

ar via “4 0 de 1 ineas abroas 

  

del país promo ionar Tos $ 

  

y de hoteles nacionales y extranjer os, organizar el 
A ii 

    

turismo tanto a mivel nacional como internacional. 

  

    

Para el cumplimiento de est objeto Ta compara 
  

ejecutará actos y celebrará contratos permitidos por 

  

  

tas leyes ecuatorianas y cue tengan relación con el 

    
     

     

     

     

    

    

       

  

mismo. Servirá de repre ent. am t E, de adente, 

comisionista, de personas nat urale es y Jteidicas . 

  

ARTICULO CUARTO.-- Ele aqu tal social de la Compañia 

de BSSMIELONES DE. SUCRES dividido en dos mil Es 

        

  

DER ordinarias y nominativas de un mil BLUME 

ritas y pagadas de la unas que han sido sl 
   

  

Cada     
    
   
    
   

      

Y eiguiente forma: Señora Mercedes Antonieta Calderón 

  

   Viteri de Saiz, ha suscrito Y pagado mi lo novecien Los 

  

  

cuarenta y dos acciemeos ordinarias y umi ld ves 

      

ales    

   



Abg. A OS 

- PIERO* : * pos NA 

AYCART VINCENZINI “A 

NOTARIO XXX o PA 
- GUAYAQUIL cil 

    

  

ME Señora Meray Neira Calderón che 

      

    
    

ero ha. suscrito y pagado cuarenta y Cinco 
    

         

  

de un mil. sucres., 

  

acciones ordinarias y nmominativas 
            

                Héctor Neira ha suscrito y pagado 
    

    
      

  

    Calderón, 

  

señor    
     

    

ordinarias y nominativas de an mil 

  

diez acciones 
    

  

        sucresa Doctor Luis Alcides Vivar, Roberto Neira 
                     

    

Calderón y señora Marjorie Gilda Neira Calderón de .. E 
               

Arias, ban suscrito y pagada cada uno. ce ellos una 

      
   

        acción ordinaria y nominativa de tu mil SUCNES. 

       

   

    

   
emitir    10 ARTICULO QUINTO: Loa compañia na podrá 

      

  

      

        

   

  

acciones por aun precio dinferlor a su valor noninal, 
   11 

     
  

         accionista 

  

á ost titular Teditimo la calidad de 
' , . a         14 

   considerándose como tal accionista a quien aparezca 
15 . 
      
     

  

elo Libro de adciones y eccionistas." ARTICULO      ny 
16 . 

    17 SEPTIMO.“ La propiedad de las acciones ordinarias y 

'“nominmativas $e transfieren mediante nota de cesión     18 

     
  

   
     

   Y 46 deberá hacerse constar en e ] titulo 
19 É 

    . . . A, 4 . 

correspondiente , (O en una hoja adherida «¿lo mismo 

firmado por cquilen la transfiere.” ARTICULA OCTAVO .- 

acacionos Sy Ed entenderán Ent RAE 

       

21 

     
   

  

los títulos de las 
     

22 
        

correlativamente  rmuimerado pudiendo 

  
      talonario 

  

libro 

       
      23 

    

LOLI E irán     titulo representar una 0 

  

cada 
       

  

   
    

    
     

      

    
       

24 

    
    

el título por 
  

tanto en el talonario Cbmo 

      
   

25 
  

titula pprcionista ósteo 

  

e] 

  

Entregado 

26 

    
      

   
ARTICULO 

   
suscribirá el. corres 

     

  

    

  

27 

       provisional     NOVENO+ Si ima acción 0 um cenrfi      

 



z e. 

mA, 

SR 
os 

G > 

e A $5 Vert ráaviare e destruyere, la compañía podrá: ent ar 
> : o o -. 

  

  

       

     

  

03 previa publicación que efectuará por tres 
> Ao 

las consécutivos en uno de 
ES o ay LS 

ciraalación en el domicilio principal de la misma la 

        

     
   

  

los periádicos de MAy an 
       

que se hará a costa del accionista. Transcurridos 

  

  

treinta días, contados desde la fecha de la “ltima 

publicación, se procederá a la anulación del título, 

debiendo  conferirse (uno nuevo al accionista, La 
  

anulación extineuirá todos los derechos inherentes 
  

  

alo titulo a certificado anulado. ARTICULO DECIMO .-- 
10 

No exlste limitación alauna al derecho a néegoadiar 

  

11 

las acciones esto en conformidad a lo establecido en 

  

12 

€] Artículo doscientos cuatro de la Ley de 
13 

Compañias. ARTICULO DECIMO PRIMERO, - En caso. de 
18 

aumento de capital los accionistas tienen derecho de 
15 

  

suscripción en proporción alo número de sus acciones 
RR iy 

A, 

E liberadas para suscribir tal aumento, salvo el caso 

E je que. se hallaren en MEra ce] DAD de dla 

suscripción anterior." ARTICULO DECIMO SEGUNDO.     
      

   

  

     

          

19 

acciones con derecho a voto lo tendrán en pPropora ón 
20 

directa con su valor pagado. Si un título de acción 

  

21 

     
   

  

ampara a más de una de ellas se considerará para el 
22 

accionista tantos votos cuantas acciones representa 

  

23 

ión titulo. ARTICULO DECIMO TERCERO: Cada aca e]       

  

     

         

   

24 
    

conterircá un 
  

  

liberada de ca mil SUCNEea 
25 A A A 

las respectivas Juntas genera] E9 
26 

  

ARTICULO DECIMO CUARTO.-- El plaz o a € él urna ción cl    

  

27    

  

  e 

incuenta años contados      será de desde ql    Compañia 

28 
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inscripción de la escritura      

        Mercantil de Guayacuidl. 

       la Junta General de accionistas, por             

      acuerdo oO resolución de simple mayoria de votos 

  

            
      podrá reducir, ampliar 0 PROorrada ar el plazo. 
        

ARTICULO DECIMO QUINTO, Accionista es el kitular             
  

     legitima de la acción y sus derechos fundamentales 
  

  

     

  

  

     

  

   

      s0n a) Ostentar la calidad de accionista; lb) 

      
    

Farticipar en los beneficios sociales y en la 

    la compañia en distribución del acervo líquido de 
      

  

  

     caso liquidación de la mismas €) Intervenir en las 

         

     

              

             
  

        

  

      

        
    

7 13 Juntas Generales, personalmente (o) por Lerceras 

14 personas, mediante carta dirigida al Gerente para 
- ¿ z £ 

: . 1 . . 
: cada! Junta, poter legal mente conferido;    . 

    Intervenir con vaz y voto en las deliberaciones 
     

          

  

    
      Te e    e) ¿A            General de accionistas; (Ue     Junta. 

        contfieran coplas certificadas ce los balances, 
          

     como. ce la 
       

estado de pérdidas y ganancias, a 
    

  

      memoria e informes de los administradores, comisario 
        
    

  

  

actas de las Jutas Generales; 

  

las y de 

     

      

los. Órganos de acderinistración y fiscalización wi 

     
   

    —. A 
      

                fuere elegido en la forma prevista 

          este Estatuto y a) Oz ar dle preferencia para la » 

      
    esuscripión de nuevas acciones, «en caso de aLmento    

  

   

  

   
1) a      acaian     

   

LS 

     de informes     

  

obtener      
A 

ón ast: como*a 

   



solicitarios, de no estar suficientemente instruido 

               
sobre el, asunto a resolverse que se difiere por tres      

    
  

        impuenar las Ol uaones de la HIimta General,     dias e                        
     
conformidad con lo dispuesto en los    esto de 

  

todo 
  

  

      artículo doscientos noventa Y o uno. y doscientas        
        

          
         

      de Compeñiasi 3) a pedir a 

  

de la 

  

noventa y dos. Lay         
     

         los a     
administradores y al comisarios. convoquen    

    

del primer trimestre 

    

        

  

  

      dentra 

  

Junvt a general el 
  

     
  

la finalización del ejercicio económico 
    

   

  

posterior a 

   
   

      
    no se hubiere conocido el balance estado de 

A A A A O A 5              10 

y la forma de distribución de Y Ganancias 

        
pérdidas 

11 
     

  

  

utilidades; (k2 ¿a denunciar por escrito ante el ”     
     

  

  
12 

    

comisario - los hechos irregulares en La       
13 
     

    

    

administración: 3 yy 1) todos los demás establecidos 
     

  

14 

       

  

en la Le de Compañías, ARTICULO DECIMO SEXTO.“ Lia 
  

  

     

15 

     

distribución de las titilidades al accionista se hará 
16 

  

     
  

        

  

v| en proporción al valor pagado de las acciones, 

    

  

debiendo repartirse ene dos accion ds 
  

18 
  

  

    

  

     resultado del beneficia 1iquido y percibido del 19 

    
   
    20) Palance anual +. ARTICULO. DECIMO. SEPTIMO: —E1 

   
accionista o accionistas C] Lies representen el 

21 

     

  

ento ce 1 Capital coa dal en 22| Veinticinco por ci 

  

    

  

    cualquier tiempa podrán pedir cue 

  

23 

    
         

24 Survt a General dirigiéndose or escrito ER los 

       los astintos que debe 

          

25 

26 

   

AO contemplados en la Leyes" ARTICULO DECIMO    27         
¡OCTAYO.-., Expedido:¡un, acuerdo a resolución. de .la ad 

  

28 
       

   



V 

1 

"días contados de la fecha de su expedición, habrá 

lugar a la impuisnación cuando los  reclamantes m0 

hayan concurrido a la Janta General O hayan dado su 

voto en contra de la mayoria, debiendo indicar el 
  

. t 

precepto legal  infrigido O el. perdido da la 

compañilaz pera no podrán apelar e 18 resoluciones 

acuerdo que establezcan responsabilidad en contra de 

los. administradores (Y comisario de la  compañla. 
A A e e o A rt rr 

ARTICULO DECIMO NOVENO: Si falta defioitivamente el 

comisario y el administrador oO gerente no convoca A 

Junta General dentro de los quince días 

al hecho de la falta para hacer la designación del 

: . a s 4 , ho 3 » 4 

sustituto, si ésta no lo hiciere, cualquiera de los 

1 

actionistas podrá diriairse a la Superintendencia de 

¿Compañías pidiendo que se designe al Comisario de la 

, , 7 

compañias ARTICULO. YI GÉSIMO; Es óraano de gobierna 

de la Compañía la Junta General de accionistasy y su 

La : o ñ 
admihistración se realizará a través del Pregidente, 

el Vicepresidente, nm Gerente y (mn 

acuerdo con 10s 
  

ARTICULO —VIGESIMO 

constituye por  



clases, Ordinacias, y extraordinarias. Las primeras 

    
    

    

    

            

  

Merz 

  

por 1 menos una. ¿al aña dentro de 
      

  

   

  

la, finalización 

              

  

(161 ejtercicia económico de la 

  

    

compañia; Y + 

  

        cuando fueren 

  

extraordinarias, COnvoc ad ar para            

             cada uno de los asuntos 

  

tratar y resolver todos y 

  

   

  

     

   

    

  

puntualizados en la convocatoria. ARTICULO WIGESIMO 
                 

  

TERCERO a      ta Hita  Beneral tiene poderes py ara 

  

     

   

  

              resolver todos los asuntos relativos a los negocios 
     

   

  

           sociales de la compañia y para tomar las decisiones        
         

   
10 

           
Jurgue convenientes en defensa Yo MA Jour maraca ce 
        

  

    

    

Cy LGA 
  

  

11     
    los mismos. Sus resoluciones son obligatorias para    
     

    12 
  

      los accionistas, aún cuand no hubieren 

  

todos           

13 

concuerdo a ella, salvo €] derecho legal de 
14 

aposición. ARTICULO —VIGESIMO CUARTO , La Lt a 
151 _ a _ _ 

beneral sea crdinaria o extraordinaria será 
16 a - — 

  

  

17 convocada, pur la pierna mediante publicación 

  

de Mayor efectuada en uNa de los periódica 
18 

  

19 ciracd ación en | demicilio principal de La 
  

o compañías, con (ocho. días de anticipación por la 
2 — 

mendas, al fijado para la reunión y contendrá todos y 
21 

cada uno de los puntos determinados en el Artículo 22 _ a a A 

3 primero. del - Reglamento sobre Juntas Generales de 
2 a A 

accionistas, era señal acia e individualmente 

  

24 

convocado el. comisario. La Hita Beneral ordinaria 
25 A 

bie la suspenedórn cie dos     26 podrá deliberar $ 

  

  

  

2 | administradores y más miembros de otros aoraanismos 
  

de administración, aún cuando el asumo +taurejen 
28 

   



     
     

el (ordena del dia. ARTICULO VIGESIMO QUINTO. -- Haloruá 

         
      

O ram reglamentario Dara 
         

        5 0ns stiítuires A A! General en primera 
    

   

                  

  

convocatoria, $1 está representado por los. 
       

   
   

       concurrentes a ella, por la menos el cincuenta por 

            
    

pagada.” ARTICULO YIGESIMO 

SEXTO. Si la  JHinta no. pudiere. reunicse en la 
2 - . 

    ciento del capital 
   

  

      

  

        

  

     
8 primera convocatoria por falta de LUÓr cun se 

procederé a na segunda convocatoria, la que na 
é 

      

             
        podrá demorar mas de treinta días de la fecha fijada 

> 

  

    
     

4 

para la primera Peunión., Deberá CONVOCArte       
         

¿asimismOy con nuevo aviso efectuado con saideción     
     

    
   

  

2» dispuesto en el. artículo Frimero del Reglamento 
13 . oe 

(Generales de accionistas Y A lo 
         

  

sobre 
o 1 j      

    

      
z 

  

    

el Ar ticu v o Vigésimo Cuarto de este 

    
        
     

1 i 

Estatuto. En s ea! nada Convoca at ori a no podrá cambiarse 
     

   

       
       

1 

O modif icarse 21 objeto primera, pera. se    de la 
  

s 

       : 

     
Y o 
A EXPResará en la mismas, que Ta clunta General ca 

    1 

reunirá y habrá q uóbruny! can el número de asistentes 
a            TA 

concurrentes. Cuando "hubiere Tluear a una tercera            
       nodo 

a Oonvoc coria, ésta na podrá demorarse más de sesenta     
     

  

       » 

días contados a partir de Ta fecha Fija par va Ea 
A o 

   

       
   

   
   

  

primera reunión. ARTICULO WIGESIMO SEPTIMO. A Junta 

       

      

  

General de accionistas se entenderá que ¿Je na la 

  

  

legalmente constituida en cualquier Migar dentro del 

      

             CIEenpoy para      y en dualdauien     territorio ecuatoriano           

  

             se           cuand a    asunto, siempre y    tratar de cual quier 

      
      

  

del capi Dagacdo de la 

  

la totalidad



compañia y los asistentes, quienes deberán suscribir 
1 . hoy ' ..os - - 

es 1 acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

imanimidad la celebración de la Larus General 
* 

ARTICULO VIGESIMO 

OCTAVO. Las sesiones de aso Juntas Generales mer 

presididas por el Fresidente (O por quien haga sus 
do t dr 

veces y de secretario actuará el Gerente 6. nao 
1 

nombrado para el efecto,” ARTICULO VIGESIMO NOVENO, -- 

La mayoría de cualquier votación en las Juntas 

  

10 Generales de accionistas, constituye la mitad más 

una. del cap ita! soaial pagado. concuaerentia a Lea 
11 

  

      o. EE tenaciane 

  

12 reunión. Los votos en blanco y las al 

sumarán a la mayoria.” ARTICULO TRIGESIMO.- El 

  

13 

14 acta deliberatoria de los acuerdos O resoluciones de , 

15 lae Juntas Generales, será aprobada en la misma 

sesión, deberá extenderse en el libro. de Antas 
16 

    

17 Generales de accionistas, Ffoliadas (con maimeración 

contínua y sucesivas, irán rubricadas una a una por 
18 

  

19 el Fresidente de la Compañia y legsalizadas al Final 

  

  

20 con las firmas del Presidente y del Gerente (a. de 

21 quien haya hecho ce Secretaria. Eta expediente 

  

contendrá todos los documentos determinados en 

Reglamenta de 
  

  

PRIMERO.“ Son deberes y atribuciones de las 

  

25 Generales las que la Ley establece y especialmente 

Jo re 

       26 las siguientes: a) sir para un periodo «es 

  

27 años ¿nl Eresidente, Gerente, Vicepresidente yl 
  

  

ae po e , : 
28 Subierente, que pueden E Ep reeledaidos
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    indefifidamente, y un comisario principal Y Lt 
      

   

        suplente por un periodo de ta año. que asimismo, 
          

  

        

         

indefinidamente y podrán ser        pueden ser reelegidos 

    
    

$00 10% O ru de la compañda b) señalar la 

         

     

   

  

       
         de] Comisarios cc) señalar 

  

remuneración 
  

  

  

      
6 Subaerent e como también ES LLE 

110) podrán figurar Té 
      

   

  

    

  

los CJ LLE 
     

      

  

     

  

legal, judicial O extrajudicial de 

  

     
   

compañía sino en caso de dalta definitiva 60 

     
  

     
temporal cel Gerente q dd) En CAC) de falta 
      

las       
    

definitiva por fallecimiento oO renincia, llenar       
    

vacantes, cualquier designación Cue sE hiciere            
       

            

       

  

        
         

  

. habiendo comenzado a decurrir Lan periódo che 
“13 

. 14 ! duración fida, se entenderá hecho por el tiempo que 

falta hasta la expiración ce 1 periodo de] 
     

  

funcionamiento que dejó la vacantez e) nombrar y 
  

15 

     16 
                  

       
remover a los: miembros de los consejos uu Órganos 
      

  

         
    

    

17 

          
      

    

¿AS 1 - SA 

  

alquier otro funcionaria 
MA 
  

  

18 

    
  
  

cuentas, el balance general 

  

las 

  

anualmente 

  

CONOCE 
  

19 
  

      

  

        
los estados de pérdidas Y ganancias de la 

     
    
   

Compañda, los informos que presan ten low 
21      

administradores yo el Comisario, acerca ce los 

  

           

22 

  

23 
    

> 
g) resolver sobre el destino o en su CasOy Acerca 4 

las  utilydades 

     

    

24 

    
        

        

       
la distribución de ce      

25 

  

compañías EX 1 reparto de las  dilidades               

  

   26 

   al 

  

accionistas se efectuará en |(prosorción 
27       

    
         7 ! 

de sus acciones, luego” de efectuadas las 
4 A    pagado



10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20m 

21 

22 

    

  

26 

27 

28 

   

   

  

    

  

deducciones legales; hh) acordar las modificaciones 

  

«del contrato social, interpretar y reformar el 

| presente Estatutos e, (1) resolver acerca de lar 

ftusión, transformación, disalución anticipada y 

  

liquidación, la retribución a las liquidadores y 
  

considerar las cuentas de la liquidación. MRTEILCUEO 
  

o _ A [04 
, TRIGESIMO SEGUNDO. -— Del Presidente. -- Loa Jl 

A b 
representación legal, Judicial y extrajudicial de + Wo 
  

la. compañia, la ejercerá el (presidente conjunta 0 

separadamente con el Gerente con las facultades y 

limitaciones señaladas en la Ley y en el presente 

  

Estatuto, será el principal administrador de la 
  

compañia. ARTICULO TRIGESIMO  TERCERO,- E 1 

Vicepresidente  subrogará al Fresidente, con las 

  
  

¿mismas facuiltdes y atribuciones, en todo casa de 

falta, impedimento O ausencia de éste, pero deberá 

  

    

tener autorización escrita de éste Oo de la Junta 
    

General, seqún €] CASO ARTICULO --TRIGESIMO 

ÉYARTO:— El sá las mismas atribuciones 
    

      
    

    

     

     

    

que el. Presidente en cuando a la representación 

legal y a la administración de Ja Compañia. En c 

  

      
   

Sfinitiva le remplazará el de falta temporal 0 

  

LO. TRIGESIMO —QUINTFO.-- El SubeGerente ARTI 

Conisario 

  

tiene las atribuciaes Y deberes    
   

  

señalados en el. artículo trescientos veintiuno de 

  

  

la Ley de Compañías, teniendo derecho ilimitado de     

  

   

y viailancia sobre todas las operaciones 

  

inspección     

  

    

sociales dependencia de 
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" , Y en interéás de la compañia. 

2 ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- Corresponde a la Jinta 

» Gene pr EN Peso lver acerca de la distribución de los 

a beneficios sociales de acuerdo con los Artícul 0 

5 Trescientos treinta y mueve y trescientos cuarenta 

6 de la Ley de Compañias. ARTICULO TRIGESIMO 

       

   
ms Va Compañia se disolverá por las calas 

         
  

contempladas en la Le de Compañías y en tal caso 
         
      
    

entrará en didquidación debiendo la Junta  beneral 

    

            

    

designar: liquidador  - lidaquidadores y  señalarles                  

   
atribuciones y deberes. ARTICULO TRIGESIMO 1463 

        
€]         

DCTAVD.- El ejercicio del año financiero ihicia 

    
primero de enero de cada año y termina el treinta y 
   

        
    

        

   

    

   

  

“cano. de diciembre del año fiscal pertinente. El 
4 - , 

. proyecto que antecede y que ha sido leido se pone 
15 , 

     

     
    

      
16 en consideración de la Junta. General, Universal, la 

ay _ qm. 
Le par UI Mm es git 

    
CIEAEOS rt de ccoo 

observaciones, con el voto unánime de     
    aprueba sin        

    
    

18 

       los sacios CUARTO qu Aprobar el balance Final y 
    

19 

o” 
21 

  
    

la división del patrimonio de los  s0ocid%s. [te            
            

  

  

inmediato la Junta: General Universal entra a 
  

     
                       

conocer el balance final cortado al treinta y uno 
i 

novecientos ochenta. y siete y la 
.T A 

         22 

       

    
  

de mil      de Agosto 

      23 

la SIHunita 
     
   

   
   

   

     

división del patrimonio de dos sp 108, 
¡ 24 

E ) Ls ervaciones
, 

1     
   
     
    

Universal, los aprueba 
o A 

     

     
      

seneral 

  

25 

HEArÑ djuntados «al 

  

por unanimidad, disponiendo  ( A 

acta al igual que el inf orpé de aval 

efectuado por los peritos QUINTO Autorización a 

d 

f 

úca de bienes 

     

  

   

26 
      

27 

      

  

  

  28



la Gerente pará que comparezca, otorgue Y suscriba     

  

    

  

      la    escritura de 

  

perfeccionamiento de lo. resuelto 
         

   
   

      

   

    

    

por la Junta General    
   

  

Universa] y alo Moctor Luis 

           
   
   

      
Alcides, Vivar, 

     

    

  

para que realice todos los actos 
e 

       

      

legales y administrativog sr para la legalización de 

  

      
    

    

Ja escritura. 
       

Fu O 
e 

haber de que más tratar la 
    

            señoca Fresidente pide a la Hita General Wniversa] 

         

      

  

        

    

  

  

entre en receso hasta que la señora Secretaria 

              efectivamente la Junta General 
€——— O 

entra en receso, reinstalada se lee (7 

redacte el acta 

         
    

       

  

  

iiniversal, 

   

  

10 

acta y es aprobada pOr unanimidad sin observaciones 

  

1 

           
y firmada para constancia por todos los SOCIOS, a 
    

      12      
      

  

    las. veintitres horas 
la 

  

   Euarenta y o0cho  minurc          13 

        SE 
Presidenta declara concluida la SLITE Er Genera) 
  
           

   14 
   

Universal. Loa 
       certifico. $) Mercedes Antonieta 

    

   

  

  

    15 

        Calderón Viteri de Salz. 4) Mercy Neira Calderón de 
                  

  

16 

      

  

F) 
       Caballero. Héctor- Neira Calderón. +) EKobertoa 

  

17        

  

Xavier Neira Calderón. +) Marjorie Gilda Neira 
            18 

          F) 

  

Calderón. Doctor Luis Olcides Vivar. Certifica 
    

  

  19       
     la      (LIE xeroxcopla que. antecede ces detal          

  

20 

   original que reposa en los archivos de la Compañia,        21         
      la 

   
que e remito en caso necesario, Guay acudí] 

    

22           

   
  treinta y uno Agosto de mil novecientos ochenta y       

  

       23 

       
   

   

La slete.,- 

  

compareciente a la presente escritura 

  

      

         24          
        me Dresser documentos de identificación 

ES LIS 
   

    

   

25 

  

   personal ,— 

   
       

26 

a la compareciente de principio a fimwy en alta voz 
27 

    

   

Dor Notario, la 

  

   
28 
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gy" conforme: ¿4 su original y en de ello confiero esta 

  

CAPITAL REFORMA — INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL 

TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA 1,.D0.1.0.M.A4.S. LTDA. A COMPAÑIA ANONIMA 

1.0.1.0.4.4.8S. S.A.,y, que sello y firm en la Ciudad de 

cuávaquii, el primero de Septiembre de mil novecientos 

C. LTbR., 

  
  

E



bd RAZON: Siento como tal que con esta fecha he tomado Nota de 

                     aprobación, mediante Resolución Número  8B8-2-1-1- 

    dictada por    
   

la Intendente de Compañfas de Guayaquil    
      Encargada, 28 de Ábrild de 1.%22, márgen de la matriz 

            de la Escritura Pública de Aumento de Capital, Reforma 
       

      

  

  

integral del Estatuto Social y Transformación de la Compañia    
            
    

Cc.        Responsabilidad Limitada denominada 1.0.1.0.M.A.S. 

      

  

LTDA. A COMPAÑIA ANONIMA 1.D.1.0.M.A.S. S. ÁA.,         
DOY 

    
     Compañía danominada 1.D.1.00Meñ.d. Co. LTDA. a sociadad anónima l.- 20            

   

21 Del.D.MoñoS. Soeñs de fojas 

22 

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado Una copia artóntica de en 

 



on 

te escritura pública, en cumplialento de lo dispuesto en el Da- 

crato 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presí- 

dente de la República, publicado en el Registro Oficial 878 - 

del 29 de Agusta de 1.275 -.- RMeyaQgs11l, Mayo seís de mí1 nove o 

      
    

cientos ochenta 1 acha .- El Regiatr 

CERTIFICO: ue con fecha de hoy, se tomó nata de 1 presente es- 

critura pública a foja 3.023, 3.039 y 3.049 del Registro Mercan- 

t11 de 1.993, al margen de las inscripciones respectives .- Gua- 

yaquil, Mayo aela de mil novecientos achenta? 1 una .- El Regis- 

HA 
   

    

  

trador Mercantil .- 

—_Hginirador Mercantil «del 

CERTIFICA: ifue con fecha de hay, a archivado el certificado 

de AUTORIZACION DE Lá CAMARA DE -ACIO DE GUAYAQUIL de la Com 

pafñííe denominada T1.D.1.Dd.Hoñdebs S.oheoe.o- 

Guayaquil, Mayo seis de mí] novecientes ochenta 1 úaó 

glsatrador Nercantil .- 

    

     
e 

A 

 


